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1. Definiciones 
 

UDLAP: Universidad de las Américas Puebla. 

 

2. Requisitos 
 

Para ingresar al sistema 
• Contar con equipo de escritorio o laptop,  
• Contar con alguno de los siguientes navegadores de internet: Google Chrome, Firefox, Microsoft 

Edge o Safari. 
 

Acceso al sistema  
• Para acceder al sistema, deberá ingresar a la siguiente URL en su navegador de internet: 

 
https://aplicaciones.udlap.mx/SistemadePracticasUDLAPOrg/  
 

• Una vez ingresada la URL correcta, deberá ingresar su correo electrónico y contraseña para poder 
ingresar al sistema. 
 

 

https://aplicaciones.udlap.mx/SistemadePracticasUDLAPOrg/
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3. Funcionalidades del Sistema 
 

Una vez que ha ingresado correctamente, se mostrará la página de inicio. El sistema cuenta con las siguientes 
opciones y se podrán ver siempre y cuando su organización este aprobada y tenga proyectos aprobados. 

• ORGANIZACIÓN 
• PROYECTOS 
• PRACTICANTES 

 

 

 

A continuación, se detallará cada una de las funcionalidades. 
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3.1. Organización 
 

3.1.1. Registrar organización 
1. Para registrar su organización por primera vez, deberá ingresar al enlace mostrado en la 

página de ingreso que se muestra a continuación. 
 

 
 
2. Una vez que ha seleccionado el enlace, deberá seleccionar y capturar los datos de 

contacto, así como también definir el correo electrónico y contraseña para crear su 
cuenta. 

 



 
Manual de usuario: Sistema de Prácticas UDLAP – Organizaciones  

 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

3. Al dar clic en “Guardar” se validarán los datos ingresados.  
 Si se captura un correo electrónico ya registrado en el sistema, se mostrará el 

siguiente mensaje. Deberá capturar otro correo electrónico o recuperar la 
contraseña del correo ingresado, lo podrá realizar en la pantalla de ingreso. 
 

 
 
Si los datos son correctos, se mostrará un mensaje de confirmación. 
 Si confirma y se registra correctamente, se mostrará el siguiente mensaje. 

Deberá ingresar el correo electrónico y la contraseña definida para continuar 
con el registro de los datos de la organización, cargar la documentación legar y 
registrar uno o más proyectos. 
 

 
 

4. Una vez ingresadas las credenciales de acceso, la pantalla de inicio se mostrará de la 
siguiente manera y deberá dar clic en el botón “Registrar organización”. 
 

 
 
5. Enseguida se mostrará el registro de la organización y lo hará por secciones que se 

habilitarán cuando guarde el registro en cada una de ellas. 
 

a.) Sección: Información general 
 

 
 

En la pestaña de “Información general”, es importante que, al guardar, verifique 
y confirme su RFC ya que no se podrán realizar cambios en caso de equivocarse. 
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b.) Sección: Tipo de organización. 
 

 
 

c.) Sección: Direcciones. 
Podrá agregar una o más direcciones seleccionando la opción: “Nueva 
dirección”. 
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d.) Sección: Medios de contacto. 
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e.) Sección: Documentos. 
 

 
 
 

6. Una vez que ha llenado todos los datos de su organización y haber cargado los 
documentos requeridos en la última sección de “Documentos”, debe dar clic al botón: 
“Guardar” y posteriormente “Enviar a validar organización “, para enviar a validar el 
registro de su organización con el área de Prácticas Profesionales de la UDLAP. 
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Enseguida se mostrará una ventana informativa en donde se mostrará la documentación 
que está entregando y al aceptar, deberá firmar la carta compromiso electrónicamente. 
 

 
 

 
 
Para firmar la carta electrónicamente, deberá ingresar su correo electrónico, su 
contraseña definida en el sistema y finalmente dar clic en el botón “Firmar”. 
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Una vez firmada la carta compromiso, el estatus de la organización cambiará de estatus 
a: “En validación”, la Dirección de Prácticas en la Profesión revisará el registro y le dará 
retroalimentación de su aprobación.  
 
El sistema lo redirigirá a la pantalla de inicio en donde podrá continuar con el registro 
de su/sus proyectos. 
 

 
 

3.1.2. Modificar datos de la organización 
 
1. Para modificar los datos de la organización, estando en la página de inicio, deberá 

seleccionar la opción: “Organización”. 

 
 

2. Una vez seleccionada esa opción, se mostrarán dos opciones para ver la Información de 
la organización y los Responsables de proyecto. 
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a.) Al ingresar a la opción “Información de la organización”, se mostrarán las distintas 
secciones de la información de la organización, en caso de necesitar modificar algún 
dato, deberá hacerlo y dar clic en el botón “Guardar”. 
 
NOTA: Si su organización tiene estatus diferente a “Borrador”, no podrá editar los 
datos ya que puede haber estudiante en proyectos activos. Para modificar algún 
dato, debe contactar a al área de Vinculación de Prácticas: 
vinculacion.practicas@udlap.mx Tel. 222 229 20 00 Ext. 2236 
 

 
 
En el apartado “Observaciones para la organización” podrá ver las observaciones y 
comentarios que la Dirección de Prácticas en la Profesión ha realizado respecto al 
registro de su organización para que pueda darle seguimiento. 

 
b.) Al ingresar a la opción “Responsables de proyecto”, podrá agregar a otro 

responsable o modificar los datos de los responsables agregados. 
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3.2. Proyectos 
 

3.2.1. Registrar proyecto 
1. Para registrar un proyecto por primera vez, deberá dar clic en el botón “Agregar 

proyecto”. 
 

 
 
2. Enseguida se mostrará el registro del proyecto y lo hará por secciones que se habilitarán 

cuando guarde el registro en cada una de ellas. 
 

a.) Sección: Generales del proyecto 
 

 
 

Para la periodicidad del proyecto se cuenta con dos opciones: 
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• Anual - Significa que cada año se ofertará el proyecto, únicamente 
tendrá que seleccionar los periodos(meses) en los que se ofertará. 
 

 
 

• Para periodos(s) académicos(s) específico(s)- Significa que el 
proyecto se ofertará específicamente en el año y periodo(meses) 
seleccionados. 
 

 
 

 
b.) Sección: Licenciaturas 

Podrá agregar una o más licenciaturas de los estudiantes que requerirá en el 
proyecto y sus características generales requeridas seleccionando la opción 
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“Agregar”. Debe tomar en cuenta que la licenciatura que agregue debe ser afín 
a las actividades del proyecto. En caso contrario, debe dar de alta uno nuevo. 
 

 
 

 
 

c.) Sección: Responsables del proyecto. 
Podrá agregar uno o más responsables del proyecto seleccionando la opción: 
“Agregar”. 
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d.) Sección: Comentarios 

 
 

3. Una vez que ha llenado todos los datos de su proyecto, en la última sección de 
“Comentarios”, debe dar clic al botón: “Enviar proyecto a validación para enviar a 
validar el registro de su proyecto con el área de Prácticas. 
 

 
 
Una vez enviado a validación, el estatus del proyecto cambiará de estatus a: “En 
validación”, la Dirección de Prácticas en la Profesión revisará el registro y le dará 
retroalimentación de su aprobación. El sistema lo redirigirá a la pantalla de inicio. 
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3.2.2. Modificar datos de un proyecto 
 
1. Podrá modificar algunos datos del proyecto, para modificarlos, estando en la página de 

inicio, deberá seleccionar la opción: “PROYECTOS”. 
 

 
 

2. Una vez selecciona esa opción, se mostrarán el listado de los proyectos agregados, podrá 
cancelarlo o seleccionar el ícono de “Ver” para visualizar el detalle del proyecto. 
 

 
 



 
Manual de usuario: Sistema de Prácticas UDLAP – Organizaciones  

 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

a.) Al ingresar a la opción, se mostrarán las distintas secciones de la información del 
proyecto: En caso de necesitar modificar algún dato, deberá hacerlo y dar clic en el 
botón “Guardar”. 
 
NOTA: Si el proyecto tiene estatus: “En validación” o “En comité”, no podrá editar 
los datos ya que se encuentra en etapa de revisión. 
 

 
 
En el apartado “Observaciones para la organización” podrá ver las observaciones y 
comentarios que la Dirección de Prácticas en la Profesión ha realizado respecto al 
registro de su proyecto para que pueda darle seguimiento. 
 

 
 

b.) En la sección “Licenciaturas”, podrá agregar más licenciaturas, cuando se agregue, 
esta tendrá un estatus: “En validación” deberá esperar a que la Dirección de 
Prácticas en la Profesión revise el registro y posteriormente, le dará 
retroalimentación de su aprobación. 
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c.) Al modificar los datos de una Licenciatura previamente agregada y dar clic en el 
botón “Guardar”, esta cambiará a estatus: “En validación” deberá esperar a que la 
Dirección de Prácticas en la Profesión revise el registro y posteriormente, le dará 
retroalimentación de su aprobación. 

 
 
En el apartado “Observaciones para la organización” podrá ver las observaciones y 
comentarios que la Dirección de Prácticas en la Profesión ha realizado respecto al 
registro de su Licenciatura para que pueda darle seguimiento. 
 

 
 
 

d.) En la última sección de “Comentarios”, debe dar clic al botón “Enviar a validación“, 
sólo en caso de necesitar la validación del proyecto con la Dirección de Prácticas en 
la Profesión. 
 



 
Manual de usuario: Sistema de Prácticas UDLAP – Organizaciones  

 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

 
 
Una vez enviado a validación, el estatus del proyecto cambiará de estatus a: “En 
validación”, el área de la Dirección de Prácticas en la Profesión revisará el registro 
y le dará retroalimentación de su aprobación.  

 
3.3. Practicantes 

En esta opción podrá gestionar a los practicantes que se han postulado a los proyectos que tenga 
aprobados. 
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3.3.1. Ver solicitantes y aceptados por periodo 
En el detalle del proyecto, podrá visualizar el número total de solicitantes (estudiantes en 
proceso de postulación) y aceptados (estudiantes aceptados para iniciar prácticas). 
 

 
 
Al clic en los números, se abrirá una pantalla modal en la que podrá ver el detalle del conteo 
de solicitantes y aceptados por periodo. 

 
 

 
 

3.3.2. Finalizar o reiniciar convocatoria 
Para los proyectos aprobados, podrá Finalizar o Reiniciar la convocatoria.  
 
• Si finaliza la convocatoria, se mostrará un mensaje de confirmación, al aceptar, el 

estatus del proyecto cambiará a: “Finalizado” y ya no podrá recibir más vacantes. 
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• Si reinicia la convocatoria, se mostrará un mensaje de confirmación, al aceptar, el 
estatus del proyecto cambiará a: “Aprobado” y podrá recibir vacantes nuevamente o 
modificar algunos datos del proyecto. 

 

 
 

 
 

3.3.3. Ver solicitantes 
En este apartado podrá ver y dar seguimiento a todos los estudiantes que se han postulado 
en su proyecto. 
 

 
 
3.2.2.1. Aspirantes para el proyecto 

En esta pantalla podrá ver distintos apartados: 
1. Los datos generales de la organización. 
2. Opciones adicionales como: finalizar la convocatoria del proyecto, abrir en 

otra pestaña el detalle del proyecto y la opción de cambiar de proyecto. 
3. Los datos generales del proyecto. 
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4. Periodos ofertados.  

 
 
En caso de tener postulantes, verá el detalle del periodo en el que se postularon 
y el número de postulados y, al clic en el ícono para ver los postulados, se 
desglosará el detalle los estudiantes. 
 

 
 
En este apartado se verán a los estudiantes con postulaciones activas y a los 
estudiantes con postulaciones canceladas o no aceptadas. 
 

3.2.2.2. Ver detalle de la postulación 
Para ver el detalle de la postulación de un estudiante, debe seleccionar el ícono 
“Ver postulación”. 
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Con esta opción podrá ver el detalle del periodo seleccionado y los datos 
generales del aspirante, además de contar con diversas opciones que se irán 
mostrando en el sistema de acuerdo con el proceso en el que se encuentre el 
aspirante. 
 

 
 
1. Programar una entrevista 

Esta opción se mostrará si la postulación tiene un estatus: “Realizada” (el 
estudiante se ha postulado) o “Entrevistado” (si desea agendar otra 
entrevista). 

 
 
Al clic en la opción, se abrirá una pantalla modal para que pueda agendar 
la entrevista con el estudiante. Deberá seleccionar la modalidad de la 
entrevista: en línea, presencial o llamada telefónica e ingresar los datos 
requeridos para la opción elegida. 
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Una vez agendada, le llegará un correo electrónico al estudiante y este 
deberá ingresar al sistema para confirmarla, en pantalla se mostrarán los 
datos de la entrevista. 
 

 
 
2. Reprogramar una entrevista 

Esta opción se mostrará si en la postulación no se ha realizado la entrevista. 

 
 
Al clic en la opción, se abrirá una pantalla modal para que pueda 
reprogramar la entrevista con el estudiante. Deberá seleccionar la 
modalidad de la entrevista: en línea, presencial o llamada telefónica e 
ingresar los datos requeridos para la opción elegida. 
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Una vez reprogramada, le llegará un correo electrónico al estudiante y este 
deberá ingresar al sistema para confirmarla, en pantalla se mostrarán los 
datos de la entrevista. 
 

3. Cancelar entrevista 
Esta opción se mostrará si en la postulación no se ha realizado la entrevista. 

 
 
Al clic en la opción, se abrirá una pantalla modal para que pueda cancelar 
la entrevista con el estudiante. Deberá seleccionar si rechaza al aspirante o 
no. 
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Una vez cancelada, le llegará un correo electrónico al estudiante. 
 
NOTA: Si rechaza al aspirante, este ya no podrá volver a postularse en el 
proyecto. 
 

4. Aceptar y Cancelar propuesta 
Esta opción se mostrará si el estudiante ha propuesto otra fecha y/o hora 
para la entrevista. 

 
 
Si se acepta la propuesta del estudiante, deberá seleccionar la opción 
“Aceptar propuesta”. Una vez confirmada esta opción, le llegará un correo 
electrónico al estudiante para informarle. 
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Si se cancela la propuesta del estudiante, deberá seleccionar la opción 
“Cancelar propuesta”, indicar si rechazará al estudiante y una razón por la 
que se cancelará la propuesta. Una vez confirmada esta opción, le llegará 
un correo electrónico al estudiante para informarle y tendrá que programar 
una entrevista en caso de necesitarlo. 
 

 
 

 
 

5. Rechazar al aspirante 
Esta opción se mostrará si la postulación tiene un estatus: “Realizada” (el 
estudiante se ha postulado). 

 
 
Al clic en la opción, se abrirá una pantalla modal para que pueda seleccionar 
el o los motivos por los que rechazará al aspirante. 
 
NOTA: Si rechaza al aspirante, este ya no podrá volver a postularse en el 
proyecto. 

 
 

Una vez confirmada esta opción, le llegará un correo electrónico al 
estudiante para informarle. 
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6. Conclusiones de la entrevista 
Esta opción se mostrará si la entrevista se confirmó por la organización o 
por el estudiante. Al clic en la opción, se abrirá una pantalla modal para que 
pueda ingresar los aspectos principales de la entrevista.  
 

 
 

7. Aceptar al aspirante 
Esta opción se mostrará sin haber realizado una entrevista o cuando se 
hayan ingresado las conclusiones de una. 
 

 
 
Al clic en la opción, se mostrará un mensaje de confirmación y al confirmar, 
la práctica del estudiante cambiará de estatus a “Aceptada por 
organización”. El sistema enviará un correo electrónico al estudiante para 
que acepte su participación en el proyecto y una vez que lo haya hecho, 
podrá firmar los Documentos de inicio para que inicie formalmente la 
práctica. 
 

8. Firmar documentos de inicio 
Esta opción se mostrará cuando el estudiante haya aceptado su 
participación en la práctica. 
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Al clic en la opción “Firmar documentos de inicio”, se abrirá una pantalla 
modal con la Carta de inicio del estudiante para que pueda revisar los 
datos, definir el horario y firmar electrónicamente (deberá ingresar su 
correo y contraseña definida en el sistema). 
 

 
 
Después, se abrirá una pantalla modal con la Carta compromiso del inicio 
de prácticas del estudiante para que pueda revisar los datos y firmar 
electrónicamente (deberá ingresar su correo y contraseña definida en el 
sistema). 
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Como confirmación final, se debe firmar electrónicamente (deberá ingresar 
su correo y contraseña definida en el sistema) para que el estudiante sea 
informado por correo electrónico sobre su aceptación. 

 
 
Podrá seguir el proceso del estudiante en el apartado: “Ver aceptados” del 
proyecto aplicado. 
 

 
 

3.3.4. Ver aceptados 
En este apartado podrá ver y dar seguimiento a todos los solicitantes que ha aceptado para 
que realicen las prácticas en su organización. 
 

 
 

3.3.4.1. Estudiantes aceptados en el proyecto 
En esta pantalla podrá ver distintos apartados: 
1. Los datos generales de la organización. 
2. Opciones adicionales como: abrir en otra pestaña el detalle del proyecto y la opción de 

cambiar de proyecto. 
3. Los datos generales del proyecto. 
4. Periodos ofertados.  
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En caso de tener estudiantes aceptados en el proyecto, verá el detalle del periodo en el que 
se postularon y el número de aceptados y, al clic en el ícono para ver los aceptados, se 
desglosará el detalle los estudiantes. 

 

En este apartado se verán a los estudiantes que confirmaron su participación en el proyecto, 
en otro apartado los estudiantes que se aceptaron y aún no han confirmado su participación 
en el proyecto y en el último apartado se mostrarán los estudiantes que cancelaron su 
práctica. 

3.3.4.2. Ver detalle de la práctica 
Para ver el detalle de la práctica de un estudiante, debe seleccionar el ícono “Ver detalle”. 
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Con esta opción podrá ver el detalle del periodo seleccionado y los datos generales del 
estudiante, además de contar con diversas opciones que se irán mostrando en el sistema de 
acuerdo con el proceso en el que se encuentre el estudiante. 
 

 
 
1. Documentos de formalización 

En esta sección se mostrarán los documentos de formalización que el estudiante debe 
cargar o firmar electrónicamente. 
 

 
 
Cada documento tiene la opción para ver o descargar dando clic en los íconos 
correspondientes. 

 



 
Manual de usuario: Sistema de Prácticas UDLAP – Organizaciones  

 

Dirección General de Tecnologías de la Información 

 
 
2. Realizar evaluaciones 

En esta sección se mostrarán las evaluaciones sobre el estudiante que tendrá que 
realizar en el transcurso de la práctica. 
 

 
 

• Contestar evaluación 
Deberá seleccionar la opción “Contestar” y enseguida se mostrará una 
pantalla modal en la que se visualizará la evaluación para que pueda 
contestarla. 
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• Ver evaluación 
Podrá visualizar la evaluación una vez que la haya realizado dan clic en 
el ícono de “Ver”. 

 
 
3. Documentos de cierre 

En esta sección se mostrará la opción para finalizar la práctica y generar la carta de 
término. 
 
En caso de que no se haya definido si el estudiante tomará un curso de control (extender 
su práctica un periodo más), se puede mostrar la siguiente leyenda, la Dirección de 
Prácticas en la Profesión debe definirlo para que se pueda finalizar la práctica. 
 

 
 
En caso de que la práctica esté por finalizar, se mostrará el botón “Finalizar práctica” 
para que pueda dar por terminada la práctica del estudiante.  
 

 
 
Al clic en “Finalizar práctica” se puede mostrar alguno de los siguientes mensajes en 
caso de que al estudiante le haya faltado algún documento o le falte responder alguna 
evaluación. 
 

 
 

 
 

 
 

En caso de que todos los requisitos se hayan cumplido correctamente, al clic en 
“Finalizar práctica” se mostrará la Carta de término para que pueda revisar los datos y 
firmar electrónicamente (deberá ingresar su correo y contraseña definida en el sistema). 
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Una vez finalizada la práctica, se puede consultar en el mismo apartado. 
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